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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N° 1279 
05001310501320210044100 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por CLAUDIA 
PATRICIA MONCADA OSORIO en contra de LEONISA S.A.S. Y SINTRACONTEXA, 
vencido el término del traslado de la solicitud de desistimiento otorgado a la parte pasiva, 
sin que la misma manifestara oposición a la solicitud de no imposición de costas y previa 
constatación que el apoderado de la demandante cuenta con facultades para desistir según 
el poder visible en las página 12 a 13 del PDF 01, se aceptará el desistimiento, advirtiéndole 
que este auto tiene los mismos efectos de una sentencia absolutoria según lo establecido 
en el artículo 314 del CGP. 

Con fundamento en el artículo 316 del mismo estatuto procesal, no se impondrá condena 
en costas.  

Y consecuencialmente, se ordenará el archivo del expediente.  

En atención a lo anterior y sin más consideraciones, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento presentado por el apoderado de la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso previas las desanotaciones de su registro.  
 
TERCERO: ABSTENERSE de imponer condena en costas.   
 

NOTIFIQUESE 
 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Emails: fernandezochoaabogados@hotmail.com; carolinaarango2325@gmail.com; santiago@villa-
asociados.com 

 

 

 

 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL 
CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 27/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 
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